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1.- Mediante escritura pública otorgada aite el ota 
rio 7” del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado 

Remnelia, el 2 ue junio de 1.975, se coustituyó la - 
compauía de resjonsabilidad Limitada denominada "IH- 
HULSLLS 53.6. €. Lía". 

2.- Mediante escritura pública otorgada atu el Nota 
rio /” uel cantón Guayaquil, Dr. Jorge Máldonado 

Rennella, el 2Y ue enero de l.So6, la ¡encionava com 
pañía aumenta sú capitai sociai eu la suma de Plus-- 
CIENTOS -¿IL Siuke>, con lo cual queúa ejevado a la - 
cantidau de CUAL ROUIEAPOS ¡li SUCRLS; reforma y codi 
fica sus estatutos sociales. 

3.- Comparece al otorgamiento de la mencionada escri 
tura el senior Rairico Pote-Mir SCoie, en su cali- 

dad de Director Gerente de la indicada compañía. 

4.- Las participaciones correspondientes al aumento 
de capital han sido Íntegramente suscritas y pa- 

gadas en numerario. 

5.- Las principales reformas y codificación de esta 
tutos son: 

a) NORDRE: INMUEBLES £.G. C. LEDA" 

b) OBJLIO: asta cCuupañía tendrá por objeto dedicarse 
a las actividuaues relacionadas con da industria - 
de la coustrucción y a la auministración de bienes 
muebles e€ inmuebles y a adquirir accáones y parti- 
cipaciones de otras compañías, pudiendo para este 
erecto, celebrar toda clase de actos y contratos - 
que no estén prohibidos por la Ley, y siempre que = 
estos se relacione con el objeto social. 

Cc) VUNACIUON: 5U aos. 

d) DUMICILIO: Salinas. 

e) REPRESENTACIÓN ¿L£GAL: A) El Presidente de la Compa 
ñía, quien la obliga con su sola firma; BB El Vice 
presidente de la compañía, quien la obliga con su 
sola firma, solamente cuando subrogue al Presiden- 
te y a falta de tal subrogación, cuando actúe con- 
juntamente con el Gerente Ceneral o con uno de los 
Gerentes; C) £l Cerente General, cuando intervenga 
conjuntamente con el Vicepresidente o con uno de los 
Gerentes; y, B) Cuando intervengan dos de los Ge-- 
rentes conjuntamente.



Da 

f£) CAPITAL SOCIAL: S/400.000,00 dividido en cuatrocientas par 
ticipaciones sociales de un mil sucres cada una. 

6.- Mediante Resolución RL-7600 de 8 de abril de 1.930, expe- 
dida por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, - 

se ha aprobado el mencionado aumento de capital, reforma y -- 
codificación de estatutos sociales de la compañía de Responsa 
bilidad Limitada denominada 'INMUEBLES B.G. C. LTRA". 

. LO QUE PONGO EN CONOCIMIENSO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

Guayaquil, 40 el Ml A AP 

 


